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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PLAZA DE TÉCNICO 
SUPERIOR EN ECONOMÍA DE LA SALUD EN EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS 
SANITARIAS DE LA FUNDACIÓN VASCA DE INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN 
SANITARIAS - BIOEF, de fecha 19 de mayo de 2023, por la que se aprueba 
la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y excluidas en 
el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Técnico superior 
en economía de la salud en evaluación de tecnologías sanitarias incluida 
en la oferta de empleo público de la Fundación Vasca de Innovación e 
Investigación Sanitarias (BIOEF) para la estabilización de empleo 
temporal. 

 

Mediante la presente, conforme a las bases de la convocatoria, 

 

RESUELVE, 

 

Primero. - Aprobar la relación provisional anexa (anexo I) de las personas 
aspirantes admitidas y excluidas, con indicación del motivo de la 
exclusión, al proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Técnico 
superior en economía de la salud en evaluación de tecnologías 
sanitarias, según lo estipulado en la norma seis de las bases generales de 
la convocatoria.  

Segundo. - Ordenar la publicación de la presente resolución en el tablón 
de anuncios y en la página web de BIOEF. 

Tercero. - Conceder un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente resolución, para presentar reclamaciones 
y subsanaciones de los errores que pudieran contener las solicitudes. A 
estos efectos tendrán la consideración de días inhábiles los días indicados 
en el DECRETO 56/2022, de 3 de mayo, por el que se aprueba el 
Calendario Oficial de Fiestas Laborales de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi para el año 2023. 

Las reclamaciones y subsanaciones por parte de las personas aspirantes 
se presentarán presencialmente en el Registro de la Fundación BIOEF, 
Torre del BEC (Bilbao Exhibition Centre), Ronda de Azkue 1, Planta 12, 
48902 Barakaldo (Bizkaia), o bien de manera telemática a través de la 
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plataforma de inscripción ( https://empleobioef.org/puestos ) en el “área 
candidato/a”, sección “reclamaciones” . 

También pueden ser enviadas por correo certificado, a la dirección 
indicada en el párrafo anterior, desde cualquier oficina de Correos, 
dando fe de la fecha de presentación la consignada en el sello de 
Correos. 

Cuarto. - Transcurrido dicho plazo, analizada, en su caso, la 
documentación aportada y las reclamaciones, si las hubiere, siendo éstas 
aceptadas o rechazadas, se procederá a la publicación de la lista 
definitiva de las personas aspirantes admitidas y excluidas referida en la 
norma seis de las bases generales de la convocatoria. 

 
 

En Barakaldo, a 25 de mayo de 2023 
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ANEXO I 

 

Resolución provisional de personas admitidas y excluidas en el proceso 
selectivo para la cobertura de una plaza de Técnico superior en 
economía de la salud en evaluación de tecnologías sanitarias incluida en 
la oferta de empleo público de la Fundación Vasca de Innovación e 
Investigación Sanitarias (BIOEF) para la estabilización de empleo 
temporal. 

Nombre Apellidos DNI ANONIMIZADO Estado Motivos exclusión 

Rafael Fernandez Laredo ***4243** Admitida   

IRATI PEREZ GIL ***6718** Admitida   

Jon Ander Mayo Garrido ***5436** Admitida   

ALICIA GUZMÁN AREITIO ***9192** Admitida   

Juan Carlos Bayón Yusta ***5298** Admitida   

IRATI OZAETA FERNANDEZ ***1561** Admitida   

Sara Díaz García ***1944** Admitida   

Iker Cedrún Barquín ***6523** Admitida   

María Dolores Domingo Martínez ***9751** Admitida   

EDUARDO ENCISO OCHOA ***6287** Admitida   

Maialen Otegi Muñoz ***2759** Admitida   

Jonatan Gomez Diez ***0709** Admitida   

iratxe collados kamara ***1504** No admitida 2 

INES SOTO CABRIA ***2707** No admitida 2 

itziar gonzalez moro ***1533** No admitida 3 

Itziar Zubiete Aranoa ***2617** No admitida 1 

Feng Yan Sheng Zhu ***4142** No admitida 2 

Ibon Martin Ranero ***9578** No admitida 3 

 

* Causas de exclusión:  

1. No adjunta (anverso y reverso) de grado o licenciatura de los siguientes 

campos de estudio (Administración y empresas, Economía, Financiera y 

Actuarial, Finanzas y Contabilidad).  

2. No adjunta el reverso de grado o licenciatura de los siguientes campos de 

estudio (Administración y empresas, Economía, Financiera y Actuarial, 

Finanzas y Contabilidad). 

3. No cumple con Titulaciones de grado o licenciatura de los siguientes campos 

de estudio (Administración y empresas, Economía, Financiera y Actuarial, 

Finanzas y Contabilidad). 


